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Barranquilla, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 
De conformidad con el artículo 76 del C.G.P., se aceptará la renuncia presentada 
por el doctor Francisco Javier Borrero Gómez, apoderado del Fondo Nacional de 
Garantías. 
 
Por lo anterior, el Despacho  
 

R E S U E L V E 
 

1. Acéptese la renuncia al poder que le fue conferido por el Fondo Nacional de 
Garantías al doctor FRANCISCO JAVIER BORRERO GÓMEZ, de 
conformidad con el artículo 76 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAVIER  VELASQUEZ   

JUEZ CIRCUITO 
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